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Iztapalapa,laúnicaalcaldíaque
logróreducirlossecuestrosal100%

“Más seguridad y paz en
Iztapalapa trabajó en el mejor
desempeño de la policía de
proximidad, logrando que a los
habitantes se lesgarantizara la
integridad de sus bienes,el libre
tránsito y la paz social

Seguridad
Jorge Aguilar
metropoli(Pcronica.com.mx

Como parte de la estrategia de seguri-
dad “Más seguridad y paz en Iztapalapa”,
Clara Brugada, alcaldesa de esa demar-
cación, dio a conocer la efectividad que
este proyecto ha tenido en la disminución
de los delitos que ocurrían en la alcaldía,
pues ese territorio es el único en la Ciu-
dad de México que eliminó el secuestro
al 100 por ciento, disminuyó 78 por cien-
to el robo a casa habitación y redujo 75
por ciento el asalto a transportistas.

La fórmula que las autoridades de Iz-
tapalapa encontraron como efectiva pa-
ra que a los habitantes se les garantizara
la integridad de sus bienes, el libre trán-
sito y la paz social fue aumentar el ni-
vel de trabajo ydesempeño de la policía
de proximidad, objetivos logrados con el
plan “Policía de proximidad, policía en
tu alcaldía”, el cual busca profesionali-
zar al cuerpo policiaco y a los servidores
públicos en todos sus niveles, establecer
una nueva división territorial por secto-
res y mejorar la coordinación y eficien-
cia con los juzgados cívicos y ministerios

públicos.

Consejo Ciudadano

Dicho programa tuvo como punto de
partida destinar 516 elementos de poli-
cía auxiliar a cargo de 154 nuevas patru-
llas, mismas que fueron entregadas al fi-
nal del informe de la alcaldesa. La orden

que los judiciales recibieron fue realizar
un recuento de los problemas que afec-
tan la seguridad y convivencia pacífica,
priorizando su importancia y no calificar
de manera homogénea a toda la alcaldía.

Por su parte, Salvador Guerrero Chi-
prés, Presidente del

para la Seguridad y Justicia de la Ciudad
de México, recalcó que el principal proble-
ma que Iztapalapa enfrenta es la nula re-
solución de problemas familiares, los cua-
les concluyen en homicidios que afectan a
los índices de confianza de los residentes
del territorio.

“Tenemos el problema de la balacera
en la Central de Abastos que fue a causa
de problemas familiares; la política de se-
guridad que ejecutamos permite inhibir

las causas de la violencia y tiene que en-
trar por medio de todos los integrantes y
evitar las disputas entre familias. Hemos
logrado que ese mercado se distinga por
reducir 70 por ciento la extorsión”, afirmó
Guerrero Chiprés.

A su vez, Omar García Harfuch, Se-
cretario de Seguridad Ciudadana, desta-
có que Iztapalapa se ha transformado en
los últimos años gracias al impulso a los
programas de atención a las causas ins-
truidos por la jefa de gobierno, Claudia
Sheinbaum, así como las acciones opera-
tivas realizadas en conjunto, con apoyo de
la Secretaría de la Defensa Nacional y la
Secretaría de Marina para la desarticula-
ción de células delictivas.

El titular de la SSC mencionó que para
prevenir la comisión de delitos en Iztapa-
lapa se tiene un despliegue de más de 2
mil 400 policías, con 226 patrullas y más
de 40 motocicletas; entre 2020 y 2021 el
estado de fuerza se reforzó con casi 700
uniformados.

Finalmente, Harfuch reveló que de oc-
tubre de 2019 al 15 de marzo de 2023, en
coordinación con personal de la Fiscalía
General de Justicia capitalina se han lle-
vado a cabo más de 556 cateos, con la re-
misión de 883 presuntos delincuentes de-
tenidos por delitos de alto impacto.

RESULTADOS EN TIEMPO RÉCORD

Para ejemplificar los efectos que el plan
“Más seguridad y paz en Iztapalapa” ob-
tuvo en la alcaldía, se explicaron las ci-
fras que colocan a la demarcación como
la única en suprimir en menor tiempo los
principales delitos que afectan a los ciuda-
danos, entre los que resaltan la extorsión,
secuestro, asaltos y acoso.

Cuando esta administración tomó el
mando de la alcaldía en 2018, Iztapalapa
se ubicaba en el número uno en inciden-
cia delictiva, tanto en números absolutos
y en la tasa por cada 100 mil habitantes, a
nivel nacional se colocaba en el lugar ocho
de los municipios más violentos. En la ac-
tualidad esta demarcación ocupa el lugar
14 de 16 en criminalidad , resultados que
se modificaron en pocos meses debido al

proyecto de seguridad de Clara Brugada.
Después de tres años, Iztapalapa logró

eliminar el secuestro al 100 por ciento,
delito que en 2019 afectaba al territorio
como el primer lugar en la incidencia de
éste.En este periodo, las lesiones dolosas
bajaron 80 por ciento; el robo a casa ha-
bitación disminuyó 78 por ciento; el asal-
to a transportistas cayó 75 por ciento; el
atraco a transeúntes en la vía pública des-
cendió 68 por ciento y el robo de vehículo
con violencia se desplomó 66 por ciento.
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En comparación con las demás alcal-
días, (demarcaciones que no han logra-
do igualar los números de percepción de
seguridad), Iztapalapa tuvo las condicio-
nes más complicadas para eliminar de las
colonias a los grupos delictivos, pues en
ese territorio habitan uno de cada cinco
residentes de la Ciudad de México, repre-
sentando el 20 por ciento de toda la po-
blación de la capital, condiciones que im-
plican mayor atención presupuestal y de
trabajo gubernamental.
LA MAYOR INVERSIÓN EN PATRULLAJE

EN LA CIUDAD DE MÉXICO

Sumado al plan estratégico para conti-
nuar depreciando las cifras de inseguri-
dad, Clara Brugada presumió que después
de que en el 2018 la alcaldía contaba con
únicamente ocho patrullas para vigilar las
Zonas, actualmente existen 172 a disposi-
ción de los habitantes.

Además, la alcaldesa planteó que en oc-
tubre del 2018, el organismo de seguridad
de Iztapalapa recibió mil 84 denuncias, en
contraste con febrero del 2023, fecha en
la que solamente se reportaron 350. A su
vez, Brugada explicó que los vehículos ju-
diciales fueron renovados con aditamentos

tecnológicos que facilitarán la vigilancia.
“Hemos fortalecido como nunca los

elementos de la policía auxiliar teniendo
172 patrullas, cuando llegamos contába-
mos con ocho, hoy poseemos la cantidad
suficiente para que se vayan a todas las
colonias y serán rotuladas con el nombre
de cada cuadrante. Van a vigilar 24 horas
y tendrán un GPS que permitirá monito-
rearlas”, comentó la alcaldesa.

“La colonia Desarrollo Urbano Quet-
zalcóatl, que es una zona de alta violen-
cia tiene ahora seis patrullas y los factores
de riesgo que aquejaban a esa zona, como
consumir alcohol en las vías públicas, por-
tar armas de fuego y la solución no pacífi-
ca de conflictos son hechos que no serán

tolerados”, concluyó Brugada
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Clara Brugada,

alcaldesa de

Iztapalapa, estuvo

acompañada por Omar

García Harfuch, titular

de la SSC, y de Salvador

Guerrero Chiprés,

presidente del Consejo
Ciudadano para la

Seguridad y Justicia de
la Ciudad de México.

 
Después de
que en el 2018
la alcaldía

contaba con

únicamente

ocho patrullas

para vigilar
las zonas,

actualmente

existen 172 a

disposición de
los habitantes.
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Dirección General

de Desarollo y Bienestar  _—
CUAUHTEMOC

ES TU CASA

REGISTRO PARA LOS

  DE LA ALCALDIA CUAUHTEMOC

La Alcaldia Cuauhtémoc a través de la Dirección General de Desarrollo

y Bienestar te convoca a registrarte a los Programas sociales 2023 de
la Alcaldía.

* Programa Social, “Apoyo Económico para la Atención en
Materia de Salud de las Personas Transexuales, Transgénero
e Intersexuales”, que residen en la Alcaldía Cuauhtémoc.

* Programa Socia, “Hasta la Victoria”, en laAlcaldíaCuauhtémoc.

* Programañocial “Apoyo Económico para Personas Guardianes
del Hogar que Cuidan Familiares Directos con Enfermedades
Cognitivas, Oncológicas o Discapacidad”, y residan en la
Alcaldía Cuauhtémoc,

2al 17 E
Acércate a la explanada de la Alcaldía.

5e darán 200 fichas por día para realizar el registro

* Aldama y Mina s/n, colonia Buenavista, 06350

Consulta los requisitos en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a través
de la página web de la alcaldía sus redes sociales y distintas oficinas o en el
siguiente ink:

nta. consejeria com gob mortal od/uplosds gaceta M6 AS
5 MS Abs pdf

www. alcaldiacuauhtemoc.mx

EU O NO)

Cualquier duda sobre los programas podrán ser consultadas de manera
directa en la Dirección de Desarrollo Social de la Dirección General de
Desarrollo y Bienestar de la Alcaldía Cuauhtémor.
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Detienen a DRO que autorizóedificioen
San JoséInsurgentescon más nivelesde los
permitidos //Dejan sin efectoamparo que
promovió ex funcionario de esaalcaldía

La FiscalíaGeneraldeJusticiade
la Ciudad deMéxico informó que
quedó sin efectoel amparo que el
ex directorde Desarrollo Urbano
deBenitoJuárezEmilio N promo-
vió para evitar su aprehensión an-
telas irregularidadesdenunciadas
porhabitantesdelosedificiosCity
Towers, localizados en la colonia
Santa Cruz Atoyac.

El ex funcionario no se presen-
tó ayer a la audiencia que se tenía
previstayeljuezdejósinefectosel

mandamientojudicial,por lo cual
policías de investigaciónya están
en su búsqueda.

En tanto,policíasde Investiga-
cióndetuvieronaldirectorrespon-
sabledeobra(DRO) deledificiode
la calleSaturnino Herrán, colonia
San José Insurgentes, alcaldía
Benito Juárez, luego de que éste
avalara la construcción de ocho
nivelesen elinmueblecuandolos
permitidoserantres.

Angel N fue detenido por los
uniformados en la colonia Cove,

alcaldíaMiguel Hidalgo,y trasla-
dado al Reclusorio Oriente, donde

quedóadisposicióndeljuezquelo
requirió.

En el inmueble se levantaron
ocho pisos,cuando le correspon-
díaunazonificacióndetresniveles
de construcción; tras la confronta

entre documentos y peritajes,se
identificóla irregularidad.

Certificado falso

Además, la Secretaría de Desa-

rrollo Urbano y Vivienda reportó
que el certificadode zonificación
y usodelsueloqueutilizaronpara
levantarlos ocho pisos,y que sir-
vió de base para la expediciónde
la manifestación de construcción,
no fueemitidopor la institucióny
fueconsideradopor una autoridad
como falso.

Sobre elcaso delex directorde
Desarrollo Urbano deBenito Juá-
rez,la fiscalíaseñaló que el impu-
tadono sepresentóa laaudiencia

por comparecencia voluntaria,
luego de promover un amparo
anteuna orden de aprehensión li-
bradaen su contra.Debidoa ello,
eljuezdecontroldeterminódejar
subsistenteelmandamientojudi-
cialypolicíasdeinvestigaciónirán
en su búsqueda.
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Tras las irregularidades

denunciadas por habitantes
de los edificios City Towers,
la fiscalía capitalina ordenó la
aprehensión del ex director de
Desarrollo Urbano de la alcaldía
Benito Juárez Emilio N.
Foto José Núñez
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SHEINBAUM:NOHAY
ALARMAPORCONSUMO

Descarta Sheinbaum alarma
por consumo de fentanilo

Dice que se da en
menor medida en
CDMX y que la
mayoría legal;rechaza
problema de salud

OMAR DÍAZ
—metropoliQeluniversal..

No hay alarmapor el consumo
de fentanilo en la Ciudad de
México,elcualesmenor y legal,
aseguró la jefa de Gobierno,
Claudia Sheinbaum.

En conferencia, precisó que
el Instituto para la Atención y
Prevención de las Adicciones
([APA) capitalinoha identifica-
do 259 personas que consu-
men, al día, una dosis de fen-
tanilo,y “muchosdeellos”pue-
den hacerlo de forma legal.

“Son 259 personas que están
reconocidas que utilizan fen-
tanilo durante todo el año y
que consumen una dosis dia-
ria,algunos deestos ni siquiera
es ilegal, sino que también es
consumo legal”,dijo.

Ayer,EL UNIVERSAL publicó
que el IAPA inició el registrodel
consumo delfentaniloen laca-
pital y que de acuerdo con el
Análisis Corporativode losFac-
toresdeRiesgoy Adiccionesen la
Ciudad de Méxicoy la tablaque
indica “Consumidores diarios
de drogas medicinales por tipo
de sustancias en la Ciudad de
México”,eran259consumidores
diariosen2022,por loqueenun
año serían94 mil 535consumi-
dores,lo cual es impreciso

Al respecto,en una tarjetain-
formativa,elIAPA precisóqueel
estudio hizo estimaciones“del
número depersonas que consu-
mendeformadiariasustancias
sicoactivas”,con base en la En-
cuestasobreAdiccionesdela Ciu-
dad deMéxico2019y elCensode
PoblacióndelInegi2020,y sein-
cluyó a quienes consumen fen-

tanilo con prescripción médica
como partede los cuidados pa-
liativos de pacientescon enfer-
medades terminales,bajo con-
trol médico estricto.

Respecto asi coincide con elpre-
sidente Andrés Manuel López
Obradordequeno hay consumo
de fentaniloen México, la man-
datariarespondió:“Puesentodo
caso es muy menor, pero hay
que estarsegurosdequeeseno
se va a incrementar”.

Descartó que este consumo
de fentaniloseaun problemade
salud públicay que sea ilegal.

Recordó las incautacionesde
fentanilo realizadaspor el go-
bierno federal.“Aquí también
[seha decomisadol,pero no es
un problemahoy desaludpúbli-
ca,perohayqueprepararsepara
que no lo sea así”.e

CLAUDIA SHEINBAUM

Jefa de Gobierno de laCDMX

"Entodocaso[el
consumodefentanilo
enCOMX]esmuy
menor,perohayque
estarSegurosdeque
ESENOSEVad
incrementar

í

l ELDATO

E
ARCHIVOELUNIVERSAL

 
El APA incluyó
en su informe
a quienes con-
sumen fentani-

lo por prescrip-
ción médica.
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SHEINBAUMASEGURA
QUECONSUMODE
FENTANILOENCOMX
“NOES ALARMA”.

“ELCONSUMODE FENTANILOEN LA
COMXES MUY BAJO”:SHEINBAUM

LA JEFADE GOBIERNO,ClaudiaShein-

baum, señaló que el consumo de fen-

tanilo en la Ciudad de México es “muu

menor”y no representa un problema

de salud pública para la capital.

Al respecto, precisó que se tienen

identificados 259 personas que con-

sumen esta droga sintética,“alguno
de ellos de manera legal”.

“No quiere decir que 259 personas
todos los días son nuevos consu-

midores de fentanilo ilegal.Son 259

personas que están reconocidas, que
utilizanfentanilo durante todo el año,

y que consumen una dosis diaria.

Algunos de estos, ni siquiera es ilegal,
sino que también es consumo legal”,

explicó lajefa de Gobierno de la Ciu-

dad de México.

Señaló que para frenar el consu-

mo de drogas, específicamente en el
caso del fentanilo,su administración

trabaja con la Secretaría de Educa-

ción Pública (SEP) en el programa

anunciado por el presidente López

Obrador,dirigidoa estudiantes de se-

cundaria y preparatoria.
“Elprograma busca informara los

jóvenes para que se alejen de las

drogas, sobre todo de aquellas que

son catastróficas”,dijotras la entrega
de certificados e Inicio de Curso de la

Escuela Código Pilares.

La mandatariacapitalinareiteró

que el consumo de fentanilo en la ciu-

dad no representa una alarma,pero

señaló que su gobierno estará atento

paraque no se conviertaen un pro-
blema de salud pública.

Redacción ContraRéplica

 
Señaló que esta droga no ies

un problema de salud pública.Especial
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